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Ayuntamiento de Calimaya 
José Guadalupe Luna Hernández 
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Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

RES OLUTIV O S  

PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos 

valer por  en el recurso de revisión 03648/INFOEM /IP/RR/2016 en términos 

del considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de 

Calimaya y se ORDENA hacer entrega vía Sistema .de Acceso a Información 

Mexiquense (SAIMEX) lo siguiente: 

a) Estado de Situación Financiera del mes de octubre de dos mil dieciséis;

b) Inventario general de bienes inmuebles, bienes muebles y bienes muebles 

de bajo costo, del mes de junio de dos mil dieciséis;.

c) Tarjetas de resguardo de los bienes de 17 a 35 salarios mínimos y mayores 

a 35 salarios mínimos, del uno (01) de enero de dos mil quince al treinta y 

uno (31) de octubre de dos mil dieciséis;

d) Libro especial de los movimientos de bienes muebles e inmuebles, del uno

(1) de enero de dos mil quince al treinta y uno (31) de octubre de dos mil 

dieciséis; y 

e) Actas de baja de bienes no localizados del periodo del uno (01) de enero

de dos mil quince al treinta y uno (31) de octubre de dos mil dieciséis.

En caso de no contar con soporte documental de la información señalada en los 

incisos c), d) y e) correspondiente al año dos mil quince, el SUJETO OBLIGADO 

deberá emitir el acuerdo de inexistencia de la información avalado por su Comité 
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